
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

116 del 19 de DICIEMBRE DE 2023 a las 8:00 a.m., y se 

desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 

Secretario 

 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00774-00 
Clase de proceso: Ejecutivo laboral de única instancia.  
Demandante: COMFANORTE NIT. 890.500.516-3 
Demandada: PJC CONSTRUCCIONES SAS NIT. 901.638.064-9 
 
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso recibido por reparto el día 
29 de noviembre de 2023. Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 15 de diciembre de 2023 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
Secretario 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Téngase   y    reconózcase   como   apoderado   judicial   de   la   parte   ejecutante, CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NORTE DE SANTANDER - COMFANORTE, al Dr. 
JUAN DIEGO JOYA MONZON, en los términos y para los efectos del poder conferido 
(archivos 003 y 009). 
 
 Para determinar si es procedente librar mandamiento de pago en el asunto de la 
referencia, se CONSIDERA:  
 
El último inciso del parágrafo 4 del art. 21 de la Ley 789 de 2002 determina “La liquidación 
realizada por el jefe de aportes de la Caja, con recurso de apelación ante el representante 
legal de la misma, será título ejecutivo para el cobro de los aportes adeudados.”  
 
Con la facultad otorgada en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, la Resolución 1702 
de 2021 de la UGPP determinó los estándares de cobro que deben cumplir las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social respecto de los aportantes morosos 
en el pago de Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, aplicable conforme al 
artículo 2, a las administradoras públicas y privadas conformado por el Sistema General 
de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y 
las Cajas de Compensación Familiar (CCF). 
 
Debido a que el artículo 9 de la resolución en comento prevé que el propósito del estándar 
de cobro es el de propiciar el pago voluntario e inmediato de la obligación que el aportante 
adeuda al sistema y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva, a pesar 
de que el inciso 2 del artículo 10 refiera que las acciones persuasivas y el aviso de 
incumplimiento no son actuaciones que complementen el título, dado que el artículo 11 
establece qué proceso debe seguir la administradora una vez constituya el mismo, la 
evidencia de aquel debe ser allegada para librar mandamiento de pago, pues nótese 
cómo Anexo 3 de la Resolución 1702 de 2021 establece en el artículo 3.1. inciso primero 
que “La finalidad de las acciones de cobro es obtener el pago voluntario e inmediato de 
las obligaciones que el aportante adeuda al Sistema de Protección Social, constituir el 
título ejecutivo e iniciar las acciones de cobro” (Negrita del Juzgado)  
 



El artículo 11, en armonía con el capítulo 3 del anexo 3 determinan que una vez se 
constituya el título ejecutivo mediante la liquidación, antes del inicio de los procesos 
judiciales (3.3), se debe contactar al deudor mínimo dos veces así (3.3.3): 
 

• Primer contacto, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
constitución o firmeza del título ejecutivo. 

• Segundo contacto, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 
en que se realizó el contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 
de conformidad con los criterios que se definen en el anexo técnico capítulo 3.  

 
La información mínima que deben contener las comunicaciones de cobro persuasivo es 
(3.3.4):  
 

1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación.  
2. Nombre o razón social e identificación del aportante.  
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.  
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA.  
5. Describir el titulo ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de 

título, por ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) 
fecha de expedición, iii) fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, 
según corresponda. No es necesario remitir el título ejecutivo.  

6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro 
jurídico o coactivo que pudieran generarse.  

7. Medios de pago de la obligación.  
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, 

en caso de renuencia en el pago.  
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al 

Sistema de la Protección Social.  
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o 

inquietudes.  
 
 
En el caso de las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión y 
riesgos laborales debe incluirse en la comunicación la información de los cotizantes 
respecto de los cuales se registra la mora. Para el SENA, ICBF y Subsidio Familiar la 
información será por aportante deudor 

 
 
CASO CONCRETO 
  
En el sub lite se aportaron como documentos que conforman el título complejo:  
 
- Certificado de existencia y representación legal del ejecutado donde obra la dirección 
electrónica Jhocapo2@gmail.com (archivo 004 - cámara comercio PJC 
CONSTRUCCIONES SAS.pdf)  

- Liquidación de aportes adeudados entre abril de 2023 y julio de 2023 precisando 
valores, trabajador y fecha límite de pago, enviada al demandado en correo del 24 de 
agosto de 2023 (archivo 005 - Liquidación oficial.pdf)  

- Primer Cobro persuasivo realizado el 8 de septiembre de 2023 (archivo 007 - 1ER Cobro 
Persuasivo.pdf)  

- Segundo Cobro persuasivo realizado el 6 de octubre de 2023 (archivo 008 - 2do Cobro 
persuasivo.pdf)  
 
Con lo anterior se establece que el título ejecutivo se constituyó adecuadamente por lo 
que es viable procedente librar orden de pago en contra del demandado por la suma 
peticionada, por concepto de aportes parafiscales dejados de pagar por los períodos 
comprendidos en la liquidación realizada por la caja, con los correspondientes intereses 
moratorios. 
 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a PJC CONSTRUCCIONES SAS NIT. 901.638.064-9, pagar a la 
demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NORTE DE SANTANDER -
COMFANORTE, dentro de los cinco (5) días siguientes, la suma de DOS MILLONES 
CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($ 2.041.600), por concepto de 
aportes parafiscales dejados de pagar desde ABRIL DE 2023 HASTA JULIO DE 2023, 
conforme a la liquidación de aportes arrimada con la demanda, más los intereses 
moratorios causados sobre el capital en mención, a la tasa prevista en el Estatuto 
Tributario conforme al art. 3 de la ley 1066 de 2006, desde la causación de cada periodo 
adeudado, hasta el día en que se realice el pago, por lo señalado previamente.. 
 
SEGUNDO. - Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal respectiva.  
 
TERCERO. - Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar, del mandamiento 
de pago de manera personal al correo jhocapo2@gmail.com, al REPRESENTANTE 
LEGAL de la demandada, aplicando lo previsto en el artículo 41 del C. P. del T. y de la 
S.S. en concordancia con los artículos 291 C.G. del P. y 29 del C. P. del T. y de la S.S., 
en armonía con la Ley 2213 de 2022, toda vez que se autoriza la notificación electrónica. 
 
CUARTO. - Téngase al Dr. JUAN DIEGO JOYA MONZÓN como apoderado judicial de 
la parte ejecutante. 
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